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R E S U L T A N D O 

I. Antecedentes. De los hechos en la demanda y del expediente, se 

advierten:  

a. Inicio del proceso electoral local 2019-2020. El 15 de 

diciembre de 2019, inició el proceso electoral en el Estado de 

Hidalgo para renovar integrantes de los ayuntamientos. 

b. Convocatoria para el proceso de selección interno. El 28 

febrero de 20202, el Comité Nacional de Elecciones de MORENA 

emitió la convocatoria para participar en el proceso interno de 

selección de las candidaturas para presidencias municipales, 

sindicaturas, y regidurías de los ayuntamientos para el proceso 

electoral 2019-2020 en el Estado de Hidalgo, la cual fue publicada 

el 2 de marzo siguiente. 

c. Solicitud de registro. El 6 y 7 de marzo se realizó el registro de 

aspirantes a presidentes y presidentas municipales, síndicos y 

síndicas para el proceso electoral 2019-2020 en el Estado de 

Hidalgo. 

d. Acuerdo de cancelación de asambleas. El 19 de marzo, el 

Comité y la Comisión aprobaron y publicaron el acuerdo de 

cancelación, en el que, entre otras cuestiones, se determinó la 

cancelación de las asambleas municipales y se aprobó el pre-

registro virtual para el 30 y 31 de marzo de los aspirantes a las 

regidurías, exclusivo de los protagonistas del cambio verdadero. 

e. Suspensión del proceso electoral. El 1 de abril, con motivo de 

la declaración de emergencia sanitaria causada por la epidemia 

provocada por la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 

                                                            
2 En adelante el año de las fechas que se mencionen serán 2020, salvo mención expresa en 
contrario. 



 

(C

fac

de

(IN

Ins

IE

ac

f. 

IN

(IN

me

ca

g. 

a 

ins

pa

h. 

qu

an

i. 

pre

las

se

Ex
ST

ST

      
3 En

COVID-1

cultad d

esarrollo

NE/CG8

stituto 

EH/CG/

ctividade

Reanud

E aprob

NE/CG1

ediante 

alendario

Insacu

través 

saculac

ara regid

Regist

ue los p

nte el Ins

Prime

esentar

s claves

e señala

xpedien
T-JDC-5

T-JDC-5

                  
n adelante

9) el I

de atrac

o de lo

83/2020

Estata

/026/20

es y eta

dación 

bó la re

70/202

acuerd

o electo

ulación.

de la a

ión en 

doras y 

tro de c

partidos 

stituto.  

er juici

ron, ante

s ST-JD

a: 

te  
51/2020 

52/2020 

                   
e INE 

Instituto

cción pa

os proc

); el 4

al Elec

20 por

pas del

del pro

eanudac

0); y 

do IEEH

oral rela

. El 14 d

aplicaci

los que

regidor

candida

interes

io ciud

e la Sa

DC-51/2

Nombr
Daniel 
 

Nodber
Gloria C

                

o Nacio

ara el ef

cesos e

de abr

ctoral

el que

 proces

oceso e

ción de

por su

H/CG/03

tivo al p

de agos

ón Zoo

e se ap

res regis

atos. E

sados s

dadano

la Toluc

2020 y 

re  
Velázqu

rta Sánch
Cruz Sán

3 

onal Ele

fecto de

electora

ril siguie

de Hi

e declar

so electo

elector

las acti

u parte

30/2020

proceso

sto se ll

om y Fa

probaron

strados 

l 19 de

olicitara

o fede

ca, juici

ST-JDC

uez Peña

hez Ram
nchez 

ectoral3

e suspe

ales de

ente, el

dalgo

ró susp

oral loca

ral. El 3

ividades

 el in

0, aprob

 2019-2

evó a c

aceboo

n los pe

interna

e agosto

an el re

eral. El

ios ciud

C-52/20

a 

mírez  

determ

nder te

e Coah

l Conse

aprobó

pendidas

al de su

30 de ju

s del pr

stituto 

bó la m

2020. 

cabo, de

k Live, 

erfiles d

mente. 

o, venci

gistro d

l 22 d

dadanos

020, pro

Cargo
Candid
regido
Moren
de Tas
Precan
presid

ST-JDC

minó ej

mporalm

uila e 

ejo Gen

ó el 

s las a

u compe

ulio pos

roceso e

elector

modifica

e maner

el pro

de cand

 

ó el pla

de cand

de ago

s radica

omovido

o que asp
dato a se

or por el P
na al mun
squillo, H
ndidatura
encia mu

C-82/202

ercer la

mente e

Hidalgo

neral de

acuerdo

acciones

etencia.

terior, e

electora

ral loca

ación de

ra virtua

ceso de

didatura

azo para

didatura

osto se

ados co

os como

pira 
egundo 
Partido 
nicipio 
Hidalgo. 
a a 
unicipal 

 
 

20  

a 

el 

o 

el 

o 

s, 

el 

al 

al 

el 

al 

e 

s 

a 

s 

e 

n 

o 



 
 
ST-JDC-82/2020  

4 
 

Martha Trejo Martínez 
Edith Guerrero Ramírez 
Pánfilo Carmelo Guerrero Abreu 

Precandidatura a 
sindicatura  

Jorge Luis Andrade Torres  
Uriel Luna Lorenzo  
José Manuel Martínez Sanjuan  
Eleazar Saldaña Rojo  
Lázaro García Hernández  
Macario Vargas Hernández  
Edith Guerrero Ramírez 

Precandidatura a 
regiduría  

Martha Trejo Martínez 
José Manuel Martínez Sanjuan 
Eleazar Saldaña Rojo 
Elizabeth Ramírez Olvera  
Bernardo Martín Hinojosa  

j. Acuerdos de sala. El 24 de agosto esta sala regional, entre otros 

puntos, determinó reencauzar los juicios ciudadanos ST-JDC-

51/2020 y ST-JDC-52/2020 al tribunal local responsable, para el 

efecto de que conociera los medios de impugnación y los resolviera 

dentro del plazo de 5 días naturales. 

k. Juicio ciudadanos locales. Al día siguiente, se radicaron los 

juicios referidos con los números de expediente TEEH-JDC-

105/2020 y TEEH-JDC-106/2020 en el índice del Tribunal Electoral 

del Estado de Hidalgo.  

l. Resolución de los juicios locales. El 30 de agosto, el Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo, en lo que respecta a los actores de 

este juicio, determinó desechar al carecer los actores de interés 

jurídico por no haber acreditado el carácter de militantes de 

MORENA y al no demostrar haber participado en el proceso interno. 

Ello con excepción de Daniel Velázquez Peña. En el caso de los 

actores aspirantes a regidores, además, por extemporaneidad, pues 

consideró que desde la insaculación estuvieron en aptitud de saber 

la improcedencia de sus registros. Respecto a Daniel Velázquez 

Peña consideró fundado pues fue el único insaculado para ese 

municipio. 
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los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción II; 184; 185; 186, fracción 

III, inciso c); 192, y 195, párrafo primero, fracción IV, inciso d), de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como 3, 

párrafos 1 y 2, inciso c); 4; 6, párrafo 1; 79, párrafo 1; 80, párrafo 1, 

inciso g), y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, así como los acuerdos 

generales de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación números 4/2020, por el que se emiten 

LOS LINEAMIENTOS APLICABLES PARA LA RESOLUCIÓN DE 

LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 

VIDEOCONFERENCIAS y 6/2020, POR EL QUE SE PRECISAN 

CRITERIOS ADICIONALES AL DIVERSO ACUERDO 4/2020 A 

FIN DE DISCUTIR Y RESOLVER DE FORMA NO PRESENCIAL 

ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

EN EL ACTUAL CONTEXTO DE ESTA ETAPA DE LA PANDEMIA 

GENERADA POR EL VIRUS SARS COV2.  

SEGUNDO. Cuestión previa sobre la necesidad de resolver este 

juicio. Es un hecho notorio, en términos de lo establecido en el 

artículo 15, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, el reconocimiento por parte del 

Consejo de Salubridad General de la Secretaria de Salud de la 

epidemia ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en 

México, a partir del cual, diversas autoridades han adoptado 

medidas para reducir el desplazamiento y concentración de 

personas.  

Esta situación también ha impactado en las labores jurídicas, 

incluidas las que realizan los tribunales electorales en el ámbito 

federal y local. 

Mediante Acuerdos Generales 1/2020, 2/2020 y 6/2020, la Sala 

Superior de este tribunal autorizó la resolución no presencial de 
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ciudadanos locales promovidos por la parte actora en su carácter de 

aspirantes a tres diversos cargos: presidencia municipal, sindicatura 

y regidurías. 

La responsable sostuvo, respecto de todas las personas integrantes 

de la parte actora, la falta de interés jurídico por dos razones, 

primera por no ser militantes y segunda, por no acreditar haber 

participado en el proceso interno. 

Además, respecto de quienes aspiran a las regidurías desechó por 

extemporaneidad, al considerar que, en la sesión de insaculación 

de 14 de agosto, a la cual debieron estar pendientes, únicamente se 

tuvo como registrada una precandidatura, la de Daniel Velázquez 

Peña. Así, razonó que el resto de aspirantes debían saber desde 

ese momento que su registro no había sido procedente, por lo que 

al presentar la demanda hasta el 22 de agosto, se excedió el plazo 

legal de 4 días para la promoción del juicio. 

Esencialmente, los actores controvierten tales consideraciones de la 

siguiente forma: 

En cuanto al interés, sostienen que es falsa la apreciación de la 

responsable en cuanto a su no militancia. 

Además, afirman que la responsable deja de observar que el 

Código Electoral de Hidalgo así como la Ley de Medios prevén la 

procedencia del juicio ciudadano en casos de candidatos externos 

aun cuando no sean militantes de los partidos. Igualmente, 

sostienen que, de acuerdo a jurisprudencia de la Sala Superior, el 

solo hecho de participar en un proceso interno otorga interés para 

impugnarlo. 

En cuanto a la extemporaneidad, afirman que la insaculación fue 

solo para los protagonistas del cambio verdadero y no para quienes 
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En efecto, las personas actoras alegan haber solicitado su registro 

para contender en el proceso interno para seleccionar candidatos 

de morena en el municipio de Tasquillo, lo que implica el ejercicio 

del derecho a ser votado, esto es, de un derecho político-electoral. 

Así, independientemente de cualquier otra consideración, la 

militancia o no, en el partido cuya postulación se pretende, 

mediante la participación en un proceso interno, no puede servir de 

base, por sí misma, para negar la procedencia del juicio ciudadano, 

sino que, en todo caso, es necesario atender a las bases del 

procedimiento interno para establecer si esa participación es o no 

posible. 

En el caso, tanto los estatutos, como la convocatoria y los diversos 

actos del partido político en el devenir del proceso electivo que 

obran en constancias del expediente, permiten concluir válidamente 

que, en el proceso interno para elegir candidatos de Morena en 

Hidalgo, es posible la postulación de personas no militantes, o como 

los llaman en el partido, externos. 

En efecto, el artículo 44 del Estatuto prevé: 

La selección de candidatos de MORENA a cargos de representación 

popular, tanto en el ámbito federal como en el local, se realizará en 

todos los casos, sobre las siguientes bases y principios: a. La decisión 

final de las candidaturas de Morena resultará de la utilización armónica 

de los métodos de elección, insaculación y encuesta de acuerdo a lo 

señalado en este apartado. b. Del total de candidaturas regidas por el 

principio de representación uninominal, se destinará hasta el 50% de las 

mismas a personalidades externas. c. Las listas de candidaturas por el 

principio de representación proporcional incluirán un 33% de externos 

que ocuparán la tercera fórmula de cada tres lugares. d. Las 

candidaturas externas serán presentadas por la Comisión Nacional de 

Elecciones al Consejo Nacional de Morena para su aprobación final. 

En tanto, la Convocatoria prevé en su base tercera: 
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Así, cae por propio peso la primera razón establecida por la 

responsable para negar interés jurídico a quienes integran la 

totalidad de la parte actora, esto es, aspirantes a los tres cargos 

integrantes de la planilla a ayuntamiento. 

Por otra parte, no se sostiene la aseveración de la responsable en 

el sentido de que las personas actoras no demostraron haber 

participado en el proceso que alegan. 

En efecto, no se comparte el criterio del tribunal responsable al 

establecer que los actores no acreditan haber participado en el 

proceso interno de selección que cuestionan, y que ello es razón 

suficiente para concluir que no cuentan con interés jurídico, sin 

tener en cuenta que lo alegado busca evidenciar un actuar irregular 

por parte del partido político al no haberles dado razón alguna 

respecto a la procedencia de los registros solicitados.  

De la demanda primigenia se advierte que los actores formularon 

agravios con los que pretendían demostrar que lo actuado por los 

órganos del partido político generó incertidumbre a quienes 

participaron en el proceso de selección, pues en momento alguno 

les notificaron la procedencia o improcedencia de su registro, por lo 

que la responsable no debió prejuzgar sobre su calidad de 

precandidatos justo cuando es tal situación la que generó perjuicio a 

los actores, máxime cuando una de las causas de pedir implica 

precisamente la falta de certeza sobre las reglas aplicables al 

proceso de selección. 

Hechos los anteriores apuntamientos, es preciso señalar que de la 

lectura de los informes circunstanciados rendidos por los órganos 

partidistas señalados como responsables (Comisión Nacional de 

Elecciones y Comité Ejecutivo Nacional, todos de MORENA), se 

advierte que los órganos partidistas reconocen a los actores, la 
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determinación que debió recaer a su solicitud de registro, siendo 

incierto el actuar del partido político. 

En concepto de este órgano jurisdiccional, ello resulta suficiente 

para reconocer interés jurídico a los actores para controvertir el 

proceso interno de selección de candidatos referido.  

Aunado a lo anterior, del caudal probatorio que obra en autos no se 

advierte la emisión del dictamen en que se aprobaran los nombres 

de los solicitantes que en su caso alcanzaron su registro, y que en 

términos de la convocatoria debió ocurrir el 16 de marzo pasado, en 

el caso de los presidentes municipales; esto es, tres días previos a 

la aprobación y emisión del acuerdo por el que se cancelaron las 

asambleas convocadas, de 19 de marzo; omisión que precisamente 

torna inatendible el argumento de los órganos partidistas 

responsables cuando refieren en sus informes circunstanciados que 

las impugnaciones de los accionantes son extemporáneas o que 

evidencian la conformidad de ésos con los actos no emitidos. 

Incluso deviene insuficiente el alegato de la Comisión Nacional de 

Elecciones y del Comité Ejecutivo Nacional responsables, al señalar 

lisa y llanamente en sus informes, que los actores presentaron su 

solicitud de registro en fecha posterior a la prevista en la 

convocatoria emitida al efecto - esto es el 7 de marzo de este año-. 

Ello, debido a que la afirmación de ese hecho implica la aseveración 

inequívoca de un hecho  que conlleva la presunción sobre la 

existencia de algún documento en poder de dichas entidades 

partidistas en que consta la fecha exacta de la presentación de 

dicha solicitud, la cual al no ser aportada a este juicio opera en 

contra de dichos órganos internos y presume la existencia cuando 

menos de la solicitud que reconocen fue presentada por los actores. 
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Lo anterior, en concepto de este órgano jurisdiccional resulta 

suficiente para tener por acreditado el interés jurídico de los 

accionantes, con independencia de lo que resulte del estudio 

cuidadoso y exhaustivo de los motivos de disenso que expresan en 

contra del actuar de las diversas autoridades partidarias 

involucradas en el proceso de selección interna para la postulación 

de candidatos en el ayuntamiento de Tasquillo, Hidalgo. 

No pasa desapercibido para esta Sala Regional lo sostenido por el 

tribunal responsable respecto a que los promoventes de estos 

juicios no exhibieron documento alguno en que conste la recepción 

de los documentos que presentaron al momento de realizar sus 

solicitudes de registro, lo cual sería la prueba idónea para 

demostrar que efectivamente comparecieron en el día y hora 

señalado en la convocatoria a efecto de realizar dicho trámite. 

Sin embargo, el tribunal pasó por alto que, en el presente asunto 

contrario a lo que de ordinario sucede, dicha circunstancia no es 

suficiente para estimar que no se acredita la participación de los 

ciudadanos en el proceso interno de selección en cuestión, y por 

ende, su interés jurídico para controvertir. 

Se afirma lo anterior, ya que los propios órganos partidistas 

señalados como responsables al rendir los informes 

circunstanciados con motivo de la promoción de estos juicios, 

reconocen que los actores presentaron su solicitud para ser 

registrados como precandidatos en el proceso interno partidista 

aludido. 

Como consecuencia de lo anterior, el solo reconocimiento de su 

participación por parte de los órganos competentes para sustanciar 

y organizar el proceso interno de selección de candidatos en el 
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Así, cuestiones como falta de publicidad y transparencia, decisiones 

tomadas arbitrariamente por los órganos del partido, y hasta temas 

relacionados con la suspensión de los actos del proceso electoral a 

causa de la contingencia sanitaria, y que trascendieron al proceso 

en el que participan, reflejan la inconformidad planteada por los 

impugnantes ante el tribunal local.  

En atención a lo anterior, el tribunal debió prestar atención a los 

argumentos realizados por los órganos responsables que rindieron 

sus informes circunstanciados, con miras a legitimar su actuar en el 

referido proceso, y a partir de tales manifestaciones, y de lo alegado 

por los actores integrar debidamente el expediente para estar en 

aptitud de resolver sobre la problemática planteada. 

En efecto, para estar en condiciones de conocer cómo transcurrió el 

desarrollo del proceso electivo, correspondía al tribunal allegarse de 

los elementos suficientes para abordar el estudio de las 

impugnaciones, siendo necesario requerir a los órganos partidistas 

correspondientes, para que remitieran la documentación sustento 

de las decisiones tomadas en el proceso electivo. Información que 

una vez allegada al expediente debe hacerse del conocimiento de 

los impugnantes, a través de una vista, para que estén en 

posibilidad de manifestar lo que a su interés convenga. 

Por ejemplo, el tribunal pudo requerir a la Comisión Nacional de 

Elecciones, como órgano encargado de la organización de los 

procesos de selección de candidatos, para que remitiera el 

expediente preexistente y completo formado con motivo del proceso 

interno de selección correspondiente. Máxime que, como órganos 

encargados de la organización de un proceso electivo interno están 

obligados a remitir toda la información que resulte útil para la 

resolución de las controversias relacionada con dicho proceso 

electivo.  
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Todo ello, implica que contrariamente a lo sostenido por el tribunal 

local, la insaculación del 14 de agosto no estaba dirigida a 

determinar sobre la procedencia de los registros como 

precandidatos de las candidaturas externas, calidad que les 

atribuye el partido a los actores y que, en un análisis de fondo debe 

ser dilucidado, en su caso, por la responsable, al no sostenerse las 

razones para analizar tales cuestiones en la procedencia. 

Ello, además, tomando en cuenta, como se dijo, que la vigencia de 

los plazos para solicitar el registro, incluso para los militantes, no 

resulta absolutamente clara debido a la posible suspensión del pre 

registro, aspecto que igualmente, debe ser dilucidado en un estudio 

de fondo. 

No obstante, incluso con la sola manifestación de la responsable y 

las reglas que se han analizado, la sesión del 14 de agosto, no 

podía resultar base fundante para determinar la extemporaneidad 

de la demanda presentada por los actores hasta el 22 siguiente, 

tomando como inicio del plazo el 19, esto es, cuando el partido 

solicitó el registro de personas distintas a los actores en las 

regidurías. 

Así, al resultar fundados los motivos de disenso analizados en este 

apartado, lo que procede es revocar la sentencia impugnada y 

ordenar al Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, emita una 

sentencia en la que se aboque al estudio de fondo de las cuestiones 

planteadas por los justiciables. Ello, hace innecesario el estudio de 

los demás argumentos de los actores al haber alcanzado 

pretensión. 

El tribunal responsable deberá tomar en consideración, el Estatuto 

del partido político en mención, la convocatoria emitida para la 

postulación de candidatos a los diversos ayuntamientos que 
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por parte de alguno de ellos; o bien, cuando menos conocer la 

determinación que, en su caso, les impida acceder a la misma, pues 

sólo así ha de sustentarse la validez y legitimación de un proceso 

democrático de selección de candidatos de la naturaleza a que se 

ha hecho referencia. 

De ahí que, esta Sala considere procedente la devolución del 

asunto al tribunal local en el entendido que el plazo que se da para 

el cumplimiento de la resolución que ahora se dicta debe ser muy 

breve, tomando en cuenta el desarrollo del proceso electoral en 

curso. Similar criterio se adoptó por esta Sala Regional en los 

juicios ciudadanos 67, 68, 69 y 70 del año en curso. 

Ahora bien, no es necesario emplazar a los ciudadanos registrados 

por morena como candidatos al ayuntamiento de Tasquillo, toda vez 

que ya lo fueron y comparecieron a la instancia local. No obstante, 

sí es necesario notificarles esta sentencia, para lo cual se vincula al 

tribunal local. 

Efectos de este fallo. 

- Revocar la resolución impugnada. 

- Se devuelve el expediente al Tribunal para que analice lo 

alegado por los actores, así como lo alegado por los órganos 

responsables que rindieron sus informes circunstanciados, y a 

partir de tales manifestaciones, formule los requerimientos 

necesarios y suficientes, para integrar debidamente el 

expediente para estar en aptitud de resolver sobre la 

problemática planteada. 

- Una vez que cuente con la información y documentación 

requerida deberá hacerla del conocimiento de los 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; la fracción 

XIV y párrafo segundo del punto transitorio SEGUNDO, ambos, del 

Acuerdo General 4/2020, aprobado por la Sala Superior de este 

Tribunal, así como en atención al Convenio de Colaboración 

Institucional celebrado por este Tribunal con el Instituto Nacional 

Electoral, los treinta y dos organismos públicos locales y los treinta 

y dos tribunales electorales locales el ocho de diciembre de dos mil 

catorce, con el objeto de que las comunicaciones procesales que 

este órgano jurisdiccional realice a dichas autoridades electorales, 

nacional y locales, se lleven a cabo por correo electrónico. 

Asimismo, hágase del conocimiento público la presente resolución 

en la página que tiene este órgano jurisdiccional en Internet. 

En su caso, devuélvanse las constancias atinentes y en su 

oportunidad, archívese el presente asunto como total y 

definitivamente concluido.  

Así, por UNANIMIDAD, lo resolvieron y firmaron la magistrada y los 

magistrados que integran la Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Quinta 

Circunscripción Plurinominal, ante el Secretario General de 

Acuerdos, que autoriza y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada 
mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 
validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral. 
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